
Martes 21 julio 1992

De confonnidad con lo establecido en la Ley ~eguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Adminístrativa de 27 de dICiembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de lé! Orden
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de mano, dISpongo
que se cumpla en s~ -P.I'0pios ~~s estimatorios la expresada senw
tencia sobre reconOCimIento de triemos.

Maooa. ro'deJuJii"o oe1992:-P.-D.• el Director general de Personal,
José de L10bct Collado.
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal y Dirección de Gestión

de Personal (Cuartel General del Ejéreito).

.' . De confonnidad con lo establecido en la Ley Re.guJadora de la Ju
risdicción Contencioso-Admínistrativa de 27 de díc1eOlbre de 1'!.?6¡ y
en uso de las facultades que me COJ1f."rere el articulo 3.° de laUMen
del Ministerio de Defensa número 5411982, de 16 de mano, díspo080
que .se cumpla en sus. p~Pios térm~o~ estimatorios la expresada sen- <

tenCIa sobre Reconocllmento de TnenIos. "

Madrid. 10 de junio de 1992.-P. O.. el Director general de Personal•.
José de L10bct Collado.

ExcmQ. Sr. General Jefe del Mando de Personal y Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).
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17031 ORDEN 423/38746/1992. de 10 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia 4e la ~ala de .'0
Contencioso-Administrativa de la Audiencia NculOnal. dIC
tada. con. fecha 26 de noviembre de 1991. en el recur~
so numero 500.688. interpuestO por don Jesús VáZqURZ
Jiménez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa de 27 de diciembre de 1956 y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de I~ Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo q~e
se cumpla en 'Sus propios término~ estimatorios la expre~a sentencia
sobre retribuciones compJementanas en el Cuerpo de Mutdados.

Madrid, lOde junio de 1992.-P. D., el Diret:tor general de Personal,
Jose de L10bet Collado.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión "Liquidadora de la Dirección de
Mutilados.

11038 ORDEN 423/38747/1992. de la de junio. por la que se
o dispone el cumpli!n!cnto. de la sen.lenClQ de la. Sala de /,!

Contencioso:-AdmlmstrallVO del T"bunal SuperIOr de JUStl
cia de Madrid; de fecha 27 de febrero de 1992, e~ ,;1 recu~so
mlmero ójl!/991~03, interpuesto por don Adrlan Pultdo
l'¡nagre.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Re"guladora de la Ju
risdicción Contencioso-.¡\dministratíva de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo,

. que se cumpla en sus ~pios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, IOdejunio de 1992-.-P. D., el Director general de Personal,
Jos~ de- llobct Collado.

Excmo.. Sr. General Jefe del Mando de Personal y Dirección de Ense
!lanza (Cuartel General del Ejército).

o.RDHN 42JIJ8~42(1992, de 10 de junio. por la que se
dispone el cump/lImento deta sentencia de la Sala de lo
Contencíoso-Adminístratil'o del Tribunal Superior de Jus/l.
cía de Madrid, de fecha 3 de marzo de 1992. en el recurso
número8/199/'()3. interpuesto por don Maree/fno Ordólfez
Dfic-Ramirez.

ORDEN 423/38743/1992. de 10 de junio. por la Que se
dispone el cumplimiento de la sl?nlenda de la Sala de /0
CQnlencioso-Administralh'ode! Tribun.a! Superior de JUSli·
ciade Madrid. de fecha 26 de febrero de 1992, en el recl.Jrso
número J48/199i-03; interpüeSlo- per don José Peleteiro
Pi1lón.
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ORDEN 423/38744/1992. de 10 de junio. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COfl/{!llcioso·Administratú'o del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid. de f«ha 4 de-marzo de 1992. en el recurso
número 83/1991·93. imerpftesto per don José Carlos Alva·
re= FerndllJez.

De confonnided con lo establecido en la Ley ~e¡¡uladora de la Ju
risdicción Contencíoso-AdministratÍva de 27 de diCIembre de 1'!.?6¡ y
en uso de las facultades que me confiere -el ~cuto 3.0 de ~ vroen
del Ministerio de Defensa número 5411982. de l~ de mano, dispongo
que se c':lffiPla en s~ p'ropios ~I!osestimatorios la· expresada sen~
tencia sobre reconOCImIento de triemos..

Madrid. 10 de junio de 1992.-P. D., el Director general de Personal.
José dc L10bet Collado.

Ex~mo. Sr. General Jefe del Mando de Personal y Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

9 ORDEN 423/38748/1992. de la de junio. por la que se
1703 dispone el cumplimiento de la sf!fl:tencla de la. Sala de 1,:

~Contencio!ió-AdministratH'o del Tribunal SuperIOr de Justl
da de Madrid, de_techa 16 de enero de 1992. en el rC'Cl~rso
mimero 1868/1989-03, interpuesto por don Juan ~ranC1sco
Carballo HI'rola. "

De confonnidad con lo establet:ido en la~ Repdadora de la Ju
risdicción. ContencíOS(}-Administrativa de 27 de diCIembre de ]956, Y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de Ié! Orden
del Ministerio de Defensa número54/1982~ de 16 de marzo, dispongo
que se C1iJDpla en sus propios ténninos estimatorios la expresada sen
tencia sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 10 de junio de 1992.-P. Do, el Director general ~e Personal.
Jose de Uobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal y Dirección de Ense
fianza (Cuartel General del Ejército).

11036 11040ORDEN 423/38745/1992. de 10 de junio. por la que se
dispone el cllmplímiento de la sentencia 4e la S.ala de .'0
Contencioso-Admínistratil'o de la AudiencIa NaCIonal. dIC
tada con fecha 19 de noViembre de _~!lL en ~'--rfXY.r$O
número 59.834. interpuesto por don JuanAntomo Agreda
Serrano.

De conformidad con 10 establecido _en la Ley Reguladora de la
Ju'risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 Y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.ode l~ Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, diSpOngo Q~e
se cumpla en sus propios terminos estimatorios la expresada"sentencia
sobrc ,"ontinuación en el servicio activo hasta la edad de retIro.

Madrid. 10 de junio de 1992.-P. D., el Director general de Personal,
Jase de Uobet Collado.

Ex,"mo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

ORDEN 423/3874911992. de la de junio. por la que se
dúpolle el cumplimiento de la sen/enda de la Sala de lo
CvntC'ncioso-Administratiro del Tribunal Superior de Justi
cia dt' Madrid. de fecha 3 de 1/1ar=o de !992, en el recurso
mimero 9/1991-03, interpueslO por don José Antonio Alba-
rrán M1Ifíllo. .

De confonnidad c~n lo establecido en la Lq ~eguladorade la Ju
risdicción Contencioso-Adníinistrativa de 27 de diCiembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3." de I~ Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, 41spongo
que se cumpla en SU~ propios té~I!os estimatorios la expresada sen-
tencia sobre reconocimiento de memos, >

Madrid, 10 de junio de 1992.-P. D.• el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de ,Pe~onaJ YDirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del EJércIto).


